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I NSTITUTO INSTITUTO SALVADOREliio DEL SEGURO SOCIAL'$', .
SALVADORENO UNlOAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATAcrONES tNSTtTUCIONAL

.,' OEl, SEGURO DEPARTAMENTO DE GESTION DE COMPRAS
<XJflUR."-ODri SOCIALnS:\.lVADOO.

NUMERO DE PROVEEDOR: 50009065 NIT:
NOMBRE DEL PROVEEDOR SG INVERSIONES
INTfRNACIONALES, S.A. DE C.V.

CONTRATACI6N DIRECTA No.: 4Q20000020 DENOMINADA ORDEN DE COMPRA No. 024{2020 UACI
"COMPRA DE CODIGO 7070205, CORRESPONDIENTE A
MASCARllLA DE ALTA EFICIENCIA SIN VALVULA, PARA LOS
DISTINTOS CENTROS QUE CONFORMAN EL ISSS"

CODIGODEL DESCRIPCIONDE LA UNlOADDE CANTIDAD PRECIOUNITARIO VALORTOTAL
PROOUCTO MERCAOERfA PRESENTACION

MASCARllLA DE
ALTA EFICIENCIA

7070205 N-95 SIN UN 250,000 $2.35 $587,500.00
VALVULA DE
EXHALACION

DESCRlPCl6N C6DIGO ISSS: MASCARllLA DE ALTA EFICIENCIA N-95 SIN VALVULA DE
EXHALACION

DESCRIPCI6N COMERCIAl: KN95 DISPOSABLE MASK
MARCA DEL PRODUCTO: SUNGO TECNICAL SERVICEINC.
MODELO DEL PRODUCTO: NO APLICA
PAIS ORIGEN DE FABRICACI6N: CHINA
GARANTIA: 12 MESES
VAlIDEZ DE LA OFERTA: 5DIAS
VIDA UTIL DEL PRODUCTO: 24 MESES
TJEMPO DE ENTREGA: 8 A 10 DIAS HABllES PLAZO, DESPUESDE RECIBIDO ELANTICIPO

DEL 50%
FORMA DE PAGO: ANTICIPO 50% Y 50% CONTRA ENTREGA
REPRESENTANTELEGAL: JUAN FRANCISCO Sill EZAR MORATAVA
NUMERO DE REGISTRO SANITARIO: NO DETALLA EN SU OFERTA
NOMBRE DEL FABRICANTE: SUNGO TfCNICAL SERVICE INC.
PRESENTACI6N: CAJA POR 20 UNIDADES
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO DETALLA EN SU OFERTA
DEPfNDENCIA SOLICITANTE V/O LUGAR DE ENTREGA: EMERGENCIA COVID-19 DEPARTAMENTO DE AlM. V DIST.I

ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS
TIPO DE OFERTA: Principal
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: PRECIOSNO INCLUYEN IVA (SEGUN DECRETO LEGISLATIVO 606)
CARACTERfsTICAS TECNICAS: LA MAsCARA DE TIPO N95 TIENE UNA EFICIENCIA DE FILTRADO DE MAs DEL 95% PARA
PARTfCULAS CON UN DIAMETRO AERODINAMICO DE 0.075~m +-0.02~m

~~ VALOR TOTAL: $587,500.00
SAN SALVADOR, A LOS 02 DfAS DEL MES DE ABRIL, ANO 2020
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SENORES
SG INVERSIONES INTERNACIONALES, S,A, DE C,V,
Presentee

De conformidad a los LlNEAMIENTOS ESPECiFICOSPARA COMPRAS DE EMERGENCIA OECRETADO POR lA PANOEMIA COVIO-19', Decreto de Emergencia numero
593, publicado en el Oiario Oficial Numero 52, Tomo Numero 426, de feeha 14 de marzo de 2020 y Oecreto Legislativo No 606 de fecha 23 de marzo de 2020,
relativo a la dectaraclon de Estado de Emergencia Nacional de la Pandemia por COVID-19, emitido par la Asamblea Legislativa Republica de EI Salvador, el cuat
tiene una vigencia de 30 eras, asi como tarnbien para la realizaci6n de procesos de Adqulsiciones y Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios en et Marco de la
emergencia pot et COVID-19.

Con base a 10anterior soliclto se proporclone el suminlstro que se detalta en la presente ORDEN DE COMPRA a: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS del ISSS.

EIvalor total de esta ORDEN DE COMPRA es de: aUINIENTOS OCHENTA Y SIETEMIL QUINIENTOS OOlARES 00/100 ODLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA. Los equipos detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberan ser entregados en ellugar indicado.

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERA PRESENTAR
PARA TRAMITE DE PAGO:

()
.:. Factura duplicado cliente firmada y seUada a Satisfacci6n dellSSS,
.:. Original de orden de compra .
•:. Acta de recepci6n original firmada y sellada a entera satisfacci6n deIISSS.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

• EI contralista deb era enlregar de 8 a 10 dias habiles despues de recibido el anticipo del 50% .
• En cumplimiento a la Ley de Medicamentos, sus reglamenlos y normativas, el contratista debera presentar junto con la entrega documento donde conste el inicio
de tramite de autorizaci6n ante la Direcci6n Nacional de Medicamentos 0 copia del documento don de conste la autorizaci6n.

ENTREGA DEL PRODUCTO!
Es necesario contactar a los Adminislradores del connate, para confirmar la entrega del producto en fecha segun compromisos adquiridos con el producto
contratado bajo esla Conlralaci6n Directa.
Si se liene algun inconvenienle para cumplir con la enlrega es necesario nolificarlo directamenle al Adminislrador de la orden de compra. AI haber algun
incumplimiento injusllficado en las fechas establecidas se aplicara las multas respectivas, de acuerdo a 10 eslipulado en el Art. 85 LACAP.
EI producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones tecnica establecidas en la cotizaci6n y esta orden de compra,

COOlGO
DESCRIPCION

CANTIDAD
LUGAR DE ENTREGA TIEMPO DE ENTREGA

PRODUCTO TOTAL

7070205
MASCARILLA DEALTA EFICIENCIA

ALMACEN DE INSUMOS 8 A 10 OrAS 15 HABILES PLAZO, DESPUES DE
N-95 SIN VALVULA DE EXHALACION 250,000

QUIRURGICOS DEL ISSS RECIBIDO ELANTICIPO DEL50%

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO,

N° NOMBRES CARGOS

1 lIC. CESAR DEJESOS URBINA RAFAEL JEFE DE ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

NOTA: Al RETIRA LA COPIA DE LA ORDEN DE COMPRA DEBERA PRESENTAR DE ACUERDO AL NUMERAL B. GARANTIAS 0 DOCUMENTO IDONED, de los
LlNEAMIENTOS ESPECiFICOS PARA COMPRAS DE EMERGENCIA DECRETADO POR LA PANDEMIA COVID-19', Decreto de Emergencia nurnero 593, publicado en
et Diario Olicial Nlimero 52, Tomo Numero 426, de fecha 14 de marzo de 2020 y Decreta Legislativo No 606 de fecha 23 de marzo de 2020, relativo a ta declaraclon
de Estado de Ernerqencia Nacional de ta Pandemia por COVID·19. que textualmente detalla 'La UACI al distribuir la orden de comprs a contrato, solie/tara seg"n 10
estabCecido en las especiticeciones teen/cas 0 condiciones, el documento 0 inslrumenlo exlgido lales como: cartes de credito. a/ulos valores (pagare. letra de csmbio,
cheque ceniticsdo). tisnzss, seguros, entre olros que puedan ser obten/dos de forma expedita. siempre y euando aseguten que las obligaciones seran cumplidas 0

que se haya selialado para el pago entkipedo".

LlCDA. CONCEPCION INA ROSA
JEFA U CI

SAN SALVADOR, A LOS 02 ofAS DEl MES DE ABRIL, ANO 2020
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, San Salvador, veinticinco de junio de dos mil 
veinte. 

ANTECEDENTES 

La sociedad SG INVERSIONES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., resultó favorecida el 02 de abril 
de 2020 en la Contratación Directa 4Q20000020 denominada "COMPRA DE CODIGO 7070205, 
CORRESPONDIENTE A MASCARILLA DE ALTA EFICIENCIA SIN VÁLVULA, PARA LOS DISTINTOS 
CENTROS QUE CONFORMAN EL ISSS ". por un monto de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {$587,500.00), mediante la cual 
se emitió la Orden de Compra número 024/2020, que consiste en el suministro de 250,000 
mascarillas N-95 sin válvula de exhalación, estableciéndose la entrega de 8 a 10 días hábiles, 
después de recibido el anticipo del 50%; el cual se recibió el día 3 de abril de 2020. La fecha de 
entrega pactada sería el 28 de abril de 2020. 

SOLICITUD DE LA CONTRATISTA 

l. Prórroga del plazo de entrega 
En fecha 04 de mayo de 2020 se recibió en el Departamento de Contratos y Proveedores de la 
UACI nota suscrita por el Gerente General de la sociedad antes mencionada en donde solicitaban 
prorroga de treinta (30) días calendario, en el plazo de entrega de la orden de compra en 
referencia, debido al Estado de Emergencia Nacional por la pandemia COVID-19, el cual según lo 
manifestado por la contratista afecta no solo la situación nacional sino mundial generando 
atrasos en la importación, transporte y logística de entrega, considerando que el país de origen 
del producto contratado es CHINA. 

2. Cambio de marcas y presentación 
En fecha 24 de junio de 2020 la contratista presenta escrito dirigido a la Jefatura del 
Departamento Contratos y Proveedores de la UACI, en donde hacen referencia a nota del 22 de 
mayo de 2020 suscrita por dicha jefatura, en la cual informan los detalles de las nuevas marcas 
y presentación que proponen para cumplir con la entrega del código contratado, siendo estas 
marcas las siguientes: 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

MARCA FABRICANTE DESCRIPCIÓN DESCRIPCION PAIS DE PRESENTACIÓN 
DEL DE LA COMERCIAL ORIGEN DE 

PRODUCTO MERCADERIA FABRICACION 
HUAHE TAIZHOU MASCARILLA KN95 

HUAHE DE ALTA DISPOSABLE CHINA PAQUETE 5 
MEDICAL EFICIENCIA N- MASK UNIDADES 

EQUIPMENT 95 SIN 
CO.LTD VALVULA DE 

EXHALACION 
RYK WENZHOU MASCARILLA KN95 

MELYL DE ALTA DISPOSABLE CHINA PAQUETE 50 
MEDICAL EFICIENCIA N- MASK UNIDADES 

DEVICE CO. 95 SIN 
LTD VALVULA DE 

EXHALACION 

Y además solicitan se autorice la prórroga del plazo de entrega del código antes detallado hasta 
el día 26 de junio de 2020. 

Por lo antes expuesto se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 

a) Prórroga del plazo de entrega 
Respecto a la prórroga solicitada por la contratista en fecha 08 de mayo de 2020 se recibió en el 

Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI, nota con referencia: JDA-086/2020, 
suscrita por el Jefe de Departamento de Almacenes y Jefa de Division de Abastecimiento del ISSS, 
en la cual manifiestan en relación a lo solicitado por la contratista que NO se conceda la prórroga 
solicitada ya que: el producto citado anteriormente es de alta rotación para la atención de 
emergencia por covid-19, actualmente se tienen existencias criticas del producto, la contratista 
no anexó documentación probatoria del origen de su petición; concluyendo que es conveniente 
mantener la compra y que al efectuarse la entrega del producto ya sea de forma parcial o total 
se tomara como entrega extemporánea. 

Según nota fecha 14 de mayo de 2020 con referencia JAl-041/2020, suscrita por el Jefe de 
Seccion Almacen de Insumos, se informa al Departamento de Contratos y Proveedores de la 
UACJ, en relación a parcial de entrega única realizada en dicho Almacen por la contratista, en 
fecha 30 de abril de 2020 por 28,000 unidades, se observó que la documentación que acompaña 
el producto no coincide con lo ofertado y contratado por parte del ISSS, por lo que se procedió 
a emitir el rechazo contractual, en nota con referencia JAl-037/2020 la cual se envió a la 
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contratista vía correo electrónico y se remitió físicamente en fecha 12 de mayo de 2020, sin 
embargo la Oficina de este se encontraba cerrada; reportando el incumplimiento en la entrega 
y solicitando tramitar la finalización del contrato, tomando en consideración que de acuerdo a 
los términos de pago de la orden de compra antes citada esta indica 50% de anticipo y que el 
referido desembolso ha sido efectuado por parte del ISSS y el 50% restante como complemento 
de la entrega y así se apliquen las sanciones según corresponda. 

La contratista según nota suscrita en fecha 19 de mayo de 2020 por el Representante Legal, 
dirigida a la Directora General del ISSS, con copia a jefatura UACI, manifiesta: A} En relación a la 
no aceptación de la prórroga en el plazo de entrega, que no consta el procedimiento establecido 
en la LACAP por medio de la UACI y resolución razonada suscrita por dicha funcionaria, sino 
únicamente una nota del Jefe de Seccion Almacén de Insumos denegando la prórroga solicitada, 
sin la debida valoración de las circunstancias imprevistas catalogadas en la LACAP como fuerza 
mayor o caso fortuito, B) Que debido a la necesidad del instituto se cumplió con una entrega de 
28,000 unidades el día 30 de abril de 2020, de las cuales se ingresó toda la documentación 
necesaria a la Direccion Nacional de Medicamentos para las autorizaciones correspondientes y 
de la cual se está a la espera de su autorización de visado, C) Que mediante nota con referencia 
JAl-037 /2020 de fecha 12 de mayo de 2020 suscrita por el Jefe de Seccion Almacén de Insumos, 
informa que el producto entregado ha sido observado y que se procederá a emitir rechazo 
contractual debido a que la documentación y la marca que acompaña el producto no coincide 
con lo ofertado y contratado por parte del ISSS, la cual fue remitida a la UACI para que se realicen 
las gestiones pertinentes; sin embargo la contratista manifiesta que en nota de fecha 15 de mayo 
de 2020 informó que el día 06 de mayo del corriente, sostuvo reunión en la Oficina de Gestion 
de Relacionamiento con Proveedores, en la cual participaron funcionarios del ISSS ahí detallados, 
a los cuales se les informó los problemas suscitados con el fabricante y las exigencias de las 
nuevas certificaciones por lo que acordaron: 1) Presentar documentación del producto según 
fabricante ante la DNM para el Tramite del visado, 11) Una vez aprobado por DNM, solicitar 
modificación de la orden de compra para que se incluyan las dos marcas del fabricante que 
entregara, con toda la documentación de respaldo y la autorización de DNM, y que por tal motivo 
esta siguió con los trámites acordados ante la institución antes mencionada, con el objetivo de 
incorporar el cambio de las dos marcas de mascarillas, las cuales resalta que cuentan con las 
mismas o superiores especificaciones técnicas de lo ofertado y adjudicado, por lo que el 
Administrador de Contrato previo estudio técnico puede recomendar la sustitución de las 
mascarillas, en razón del estado de emergencia e intereses de la institución. Por lo que en 
consecuencia pide: se le autorice la prórroga de la orden de compra en relación y se autorice la 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
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modificación en el sentido de cambio de marca del suministro previo cumplimiento de las 
autorizaciones correspondientes frente a la DNM. 

Posteriormente, a través de nota suscrita en fecha 08 de junio de 2020 la Dirección General del 
1555, declara que no es procedente la petición de prórroga en el plazo de entrega solicitada por 
la contratista en nota de fecha 19 de mayo de 2020, ya que una de las principales razones para 
habérsele adjudicado el código 7070205 fue el plazo de entrega detallado en la OC-024/2020, 
dado que el plazo original venció el 28 de abril del presente año, por lo que habían transcurrido 
a esa fecha 41 días calendario del vencimiento del plazo originalmente contratado. Además, para 
fundamentar la denegatoria de la prórroga solicitada, se tomó en cuenta el informe ref. OGRP- 
01-2020-0202 de fecha 21/05/2020, emitido por la Jefa de la Oficina de Relacionamiento con 
proveedores y la Jefa de la Division de Abastecimiento, que señalan que la contratista no dio 
cumplimiento a los acuerdos pactados el 06 de mayo de 2020;pues de acuerdo a consulta 
realizada a la Dirección Nacional de Medicamentos en fecha 30 de mayo de 2020, esta entidad 
informó que la sociedad contratista no había superado las observaciones realizadas al trámite, 

por lo que aún no se ha emitido el permiso de importación. 

b) Modificación de marca y forma de presentación 
En fecha 22 de mayo de 2020 según nota con referencia SMC-3400/2020 suscrita por la jefatura 
del Departamento Contratos y Proveedores, respecto a Jo manifestado por el representante legal 
de la sociedad SG INVERSIONES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. en escrito de fecha 19 de mayo 
de 2020, se le requirió que detallara la nueva marca que propone para cumplir con la entrega 
del código 7070205, anexe la documentación técnica correspondiente, e indique si algún otro 
dato en la orden de compra se verá afectado. 

Por lo que mediante correo electrónico de fecha 27 de mayo de 2020, la sociedad en mención 
brinda el detalle de las marcas que proponen para cumplir con la entrega, mediante nota sin 
firma ni sello, las cuales son: a) Mascarilla de Alta Eficiencia N-95 sin válvula de exhalación, 
Marca: HUAHE, país de fabricación China, cantidad 150,000 y b) Mascarilla de Alta Eficiencia N- 
95 sin válvula de exhalación, Marca: RYK, país de fabricación China, cantidad 100,000; 
adjuntando la documentación de respaldo, con plazo de entrega al 04 de junio de 2020. 

De lo remitido por la contratista, se le dio traslado al Almacen de Insumos Médicos, a DACABI y 
a la Division de Abastecimiento, manifestándose estos en el sentido que la documentación 
adjunta por la contratista no correspondía a documentación técnica, previniéndose sobre ese 
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aspecto a la contratista mediante nota con referencia SMC-300A/2020, de fecha 5 de junio de 
2020 emitida por la jefatura del departamento antes mencionado, para que remita en el plazo 
de un día hábil documentación técnica que demuestre la calidad del producto en cada una de 
las marcas propuestas y el Registro de la DNM, ya que no es factible tramitar la modificativa para 
un producto que no cuenta con la autorización de dicha institución para ser comercializado. 

En nota recepcionada el 09 de junio de 2020, en el Departamento de Contratos y Proveedores 
de la UACI, suscrita por la contratista esta remite la documentación técnica correspondiente a 
las marcas antes descritas y solicita que de acuerdo al art. 72 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos se les conceda el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la 
notificación de la nota del 05 de junio de 2020 para subsanar la documentación faltante que 
depende de la Direccion Nacional de Medicamentos y que este plazo finalizaría el día 19 de junio 
de 2020, habiendo transcurrido dicho plazo sin que se presentara ninguna documentación de 
dicha institución. 

Que mediante correo electrónico de la jefatura UACI de fecha 19 de junio de 2020 se solicita 
opinión del Departamento de Vigilancia Sanitaria y Regulación respecto al uso de las mascarillas 
N95 y KN95, así como su uso en ambientes hospitalarios, pues se señaló que el producto que 
entregaría la contratista es de uso industrial; lo que dio origen al informe del Departamento de 
Vigilancia Sanitaria, en coordinación con Departamento Regulación, de fecha 22 de junio de 
2020, remitido por correo electrónico, en el que se concluye que según declaración de la FDA, 
que ha considerado las dificultades de abastecimiento para respiradores N-95, autorizó la 
mascarilla de uso industrial para la epidemia, siempre y cuando esta -Ia mascarilla- cumpla con 
los estándares de filtrado de partículas y ser utilizadas de forma transitoria en las áreas de 
atención a los pacientes, mientras se logra normalizar el estado de abastecimiento de este 
dispositivo. 

Mediante oficio UIED-SDM-R35/0020/2020 emitido por la Dirección Nacional de Medicamentos, 
el 24 de los corrientes, considera procedente: 1) Dar por finalizada las acciones de seguimiento 
indicadas en oficio N° UIEDM-COVID-19-PE-R35/0659/2020, de fecha 11 de junio del año en 
curso, para las facturas SVOOl y SV002, en vista que la información presentada es considerada 
conforme. 2) De la información técnica del producto declarado en las facturas SV001 y SV002 
consignadas a SG INVERSIONES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., se ha verificado lo siguiente: 
que los productos no están indicados para procesos o aplicaciones médicas. Por lo tanto, no 
requieren no requieren de visado por parte de la Direccion Nacional de Medicamentos debido 
a que no son considerados dispositivos médicos. 3) Se advierte que los productos declarados 
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en las facturas 5V001 y SV002 fueron ingresados al país y distribuidos al 1555 en fecha 30 de abril 
de 2020, antes de que esta Dirección realizara la verificación respectiva. 

Con fecha 24 de los corrientes se recibe la Opinión JRRE/059-6-20, emitida por la Jefatura de la 
Division de Abastecimiento y el Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e 
Insumos, fechada 24 de junio de 2020, mediante la cual se concluye: 

l. Según opinión de Dirección Nacional de Medicamentos, la mascarilla HUAHE del 
fabricante TAIZHOU HUAHE del fabricante TAIZHOU HUAHE MEDICAL EQUIPMENT CO., 
LTD es conforme. 

2. A pesar del dictamen de la Dirección Nacional de Medicamentos, la solicitud de 
modificativa debe ser consultada a: usuario, Oficina de Inteligencia de Mercado, 
Departamento de Planificacion de Bienes y Servicios Medicas y Departamento de 
Regulación Tecnica-Seccion de Regulación de Insumos Medicas y de Laboratorio, para 
determinar si lo solicitado por la contratista es procedente, debido a que según 

pronunciamiento de la Dirección Nacional de Medicamentos las mascarillas marca 
HUAHE no son indicadas para procedimientos médicos quirúrgicos u otros que se 
relacionen a la atención sanitaria. 

3. No es procedente la inclusión de la marca RYK ya que no han presentado documentación 
técnica para evaluación y dicho producto y marca no han sido inspeccionados ni 

aprobados por Dirección Nacional de Medicamentos (según pronunciamiento de fecha 
17 de junio 2020). 

Sobre los números 2 y 3 de la opinión relacionada en el párrafo que antecede, mediante correos 
electrónicos de fecha 25 de junio de 2020 remitidos por: el Jefe de Almacen de Insumos Medicas, ( 
Jefe de Oficina de Inteligencia de Mercado, Jefatura del Departamento de Planificacion de Bienes 

y Servicios Medicas y Departamento de Regulación Técnica, manifiestan que por la necesidad de 
abastecimiento es procedente aceptar la marca HUAHE, y la presentación detallada por la 

contratista paquete de 5 unidades. 

Y con respecto a la marca RYK, es inadmisible la solicitud de modificación de marca, fabricante y 
forma de presentación, ya que no cumple con la documentación técnica y la aprobación por 

parte de la DNM -tal como está expresado en el número 3 de la Opinión Técnica de DACABI. 

CONSIDERANDOS JURÍDICOS 

Que la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(UNAC), ante la declaración de estado de emergencia nacional y desastre natural en todo el 
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territorio de la República por la pandemia COVID -19, con base en el Decreto Legislativo No. 606 
de fecha 23 de marzo de 2020, emitió el 24 de marzo de 2020, los "Lineamientos Específicos para 
Compras de Emergencia Decretado por la pandemia COVID 19", consideró que es importante 
suplir las necesidades y preservar la salud pública y bienestar de la población, y debido a las 
circunstancias extraordinarias para adquirir bienes y servicios, ha sido necesario simplificar el 
procedimiento de la compra pública, haciéndolos más expeditos y evitando dilaciones en los 
mismos, acorde a la realidad de la pandemia. 

(' Que el artículo 83 A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
alude a la "Modificación de los Contratos", y establece que "la Institución contratante podrá 
modificar los contratos en ejecución regidos por la presente Ley, independientemente de su 
naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias 
imprevistas y comprobadas ( ... )". Asimismo, el No. 9 de los "Lineamientos Específicos para 
Compras de Emergencia Decretado por la Pandemia COV/D-19", faculta a la Administración 
Pública a realizar modificaciones de órdenes de compra por circunstancias imprevistas en su 
ejecución. 

C) 

Que mediante el Decreto Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, se declaró el Estado 
de Emergencia Nacional, Estado de Calamidad Pública y Desastre Natural en todo el territorio 
nacional, por el plazo de 30 días, cuya vigencia fue prorrogada por el Decreto Legislativo No. 634 
del 30 de abril de 2020, el cual finalizó el 16 de mayo de 2020. Asimismo, el Decreto Legislativo 
N° 606, del 23 de marzo de 2020, reformó el artículo 13 del Decreto Legislativo No. 593, a efecto 
que la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC) emitiera los "Lineamientos 
Específicos para Compras de Emergencia", con el fin de realizar contrataciones y adquisiciones 
directamente relacionadas con la prevención, tratamiento y contención de la Pandemia COVID- 
19; Decretos Legislativos todos éstos cuya vigencia finalizó el pasado 16 de mayo del presente 
año. 

Que el Decreto Ejecutivo No. 19 de fecha 19 de mayo de 2020, declaró emergencia nacional en 
todo el territorio nacional a raíz de la pandemia por COVID-19; no obstante, dicho Decreto no 
da continuidad a la vigencia de los Lineamientos Específicos para Compras de Emergencia 
Decretado por la Pandemia COVID-19, emitidos por la UNAC, con base en el D.L. No. 606. 

Que mediante resolución emitida por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 
de fecha 22 de mayo de 2020 (Referencia 63-2020), fue dictada la reviviscencia del Decreto 
Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial Nº 52, tomo N° 
426, del 14 de marzo de 2020, mediante el cual la Asamblea Legislativa decretó el Estado de 
Emergencia Nacional de la Pandemia por COVID-19. En dicha resolución, la Sala de lo 
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Constitucional expresa que dicha reviviscencia estará vigente hasta el día 29 de mayo del 

corriente año. 

Que, con respecto a la seguridad jurídica, ésta implica la "ley perpetua", en tanto que la 
tendencia de la norma jurídica es hacia la permanencia y se conecta con el principio de 

irretroactividad, el cual cristaliza en manifestaciones de la seguridad jurídica como "los derechos 

adquiridos, que amparan situaciones jurídicas surgidas de acuerdo con la legalidad vigente en el 
momento de su conformación, frente a eventuales cambios legislativos que pudieran incidir 
retroactivamente en ellas" (sentencia de 17-12-1999, Amp. 48-98, Considerando 111 2). De 
manera que, una norma jurídica derogada puede surtir efectos en el futuro, de acuerdo con el 

principio de ultractividad de la norma, para ser aplicados en los procedimientos que se 
encontraban en trámite, al momento de la emisión de una nueva norma jurídica. 

Por todo lo antes expuesto, se considera RESUELVE: 

1) AUTORIZAR la modificación de la orden de compra número 024/2020 derivada de la 
Contratación Directa N° 4Q20000020, a favor de SG INVERSIONES INTERNACIONALES, S.A. DE 

C.V., en el sentido de aceptar la marca propuesta, su fabricante y presentación de las mascarillas 

contratadas, según detalle: 

MARCA FABRICANTE DESCRIPCIÓN DESCRIPCION PAIS DE CANTIDAD PRESENTACIÓN 

DEL DELA COMERCIAL ORIGEN DE A 

PRODUCTO MERCADERIA FABRICACION ENTREGAR 

HUAHE TAlZHOU MASCARILLA KN95 
HUAHE DE ALTA DlSPOSABLE CHINA 150,000 PAQUETES 

MEDICAL EFICIENCIA MASK UNIDADES 

EQUIPMENT N-95 SIN 
CO.LTD VALVULA DE 

EXHALACION 

2) DENEGAR la prórroga de plazo de entrega solicitada por la contratista, por lo que se mantiene 
como fecha de entrega la originalmente contratada, es decir el día 28 de abril de 2020; 
haciéndose responsable la contratista de la entrega tardía de los insumos adquiridos; 3) 
DECLARAR INADMISIBLE la solicitud de modificación de la Orden de Compra relacionada en el 
sentido que tas mascarillas marca RYK, fabricante: WENZHOU MELYL MEDICAL DEVICE CO. LTD, 

cuyas demás características aparecen detalladas en el escrito presentado por la contratista; por 
no cumplir con la documentación requerida en el Informe del Departamento de Aseguramiento 
de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI); quedando abierta la posibilidad de presentar nueva 
solicitud de modificación cumpliendo los requisitos correspondientes; 4} SUSTITUIR la orden de 

compra emitida por el ISSS el 02 de abril de 2020 y emitir con esta fecha otra, en la que se 
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consignen los cambios en la marca, fabricante y presentación aceptada por el 1555 según cuadro 
inserto en la presente resolución; 5) Comunicar a la contratista la presente Resolución; y 6) 
Informar oportunamente a Consejo Directivo de la presente resolución de autorizar la 
modificación a la Orden de Compra No. 024/2020, para su correspondiente convalidación. 

914 



·.,,.-: 
; :- 

.. 

i--!if/:.;-�. 

�iJ*�; 


	A.pdf (p.1)
	OC-024-2020 UACI.pdf (p.2-13)
	OC-024-20_redacted.pdf (p.1-2)
	RESOLUCION DE MODIFICACION OC-024-2020 CENSURADA.PDF (p.3-12)


